
• En formato DIN-A1 (59,4*84 cms): 2,40 eu-
ros/plano.

• En formato DIN-A2 (42*59,4 cms): 2,10 eu-
ros/plano.

E) Expedición de documentos en soporte informá-
tico:

• En formato CD: 16,20 euros.

• En formato DVD: 18,10 euros.

Artículo 6. Exenciones y bonificaciones.

No se concederán exenciones o bonificaciones de
las cuotas señaladas en el artículo anterior, excepto
en los informes que generen los expedientes de au-
xilios económicos. Y todas aquéllas que se recojan
en la legislación que resulte aplicable.

Artículo 7. Devengo.

La tasa se devengará cuando se presente la solici-
tud o al inicio de la actuación administrativa, no pro-
cediéndose a realizar, tramitar o dictar resolución,
sin que se efectúe el pago previo. 

Artículo 8. Gestión. 

La tasa se gestionará por el Consejo Insular de
Aguas de La Palma. 

Artículo 9. Liquidación y recaudación. 

La tasa se liquidará e ingresará en el momento de
la solicitud de los servicios que constituyen el hecho
imponible.

Artículo 10. Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de las infrac-
ciones tributarias, así como a las sanciones que a las
mismas corresponda en cada caso, se estará a lo dis-
puesto en el título IV de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria. 

Disposición adicional: Actualizaciones.

Las cuantías que se recogen en esta Ordenanza se-
rán revisables anualmente por el órgano competen-
te.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas todas las normas de igual o in-
ferior rango que contradigan o se opongan a lo dis-
puesto en la presente Ordenanza.

Disposición final.

La presente Ordenanza Fiscal, ha sido aprobada
por la Junta de Gobierno del Consejo Insular de Aguas
de La Palma en sesión celebrada el día 14 de junio
de 2006, entrará en vigor el día de su publicación de-
finitiva en el Boletín Oficial de la Provincia y per-
manecerá vigente hasta su modificación o deroga-
ción expresa.

Ordenanza Fiscal nº 2 reguladora de la Tasa por el
Uso de los Canales y Conducciones para el Trans-
porte y Distribución de Agua.

Artículo 1. Fundamento legal.

En uso de las facultades conferidas por el artículo
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local y artículos 15 al 19 del Tex-
to Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo y de lo dispuesto en el artícu-
lo 5º.2 de la Ordenanza reguladora de las Tasas del
Excmo. Cabildo Insular de La Palma, este Excmo.
Cabildo Insular establece la Tasa por el Uso de los
Canales para el Transporte y Distribución de Agua,
propiedad del Organismo Autónomo Consejo Insu-
lar de Aguas de La Palma, que se regirá por la pre-
sente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo
prevenido en el artículo 132 del citado Texto Refun-
dido.

Artículo 2. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible el uso de los cana-
les para el transporte y distribución de agua, propie-
dad del Organismo Autónomo Consejo Insular de
Aguas, que se prestará por gestión directa por dicho
Organismo. El uso para el transporte comprende dos
modalidades:

a) Vertido de agua. Se considera vertido de agua
cuando el interesado use el canal para transportar
agua propia a través de éste hasta el lugar designa-
do.

b) Extracción de agua. Se considera extracción
cuando se usa el canal para extraer agua en un pun-
to concreto.

Tanto en uno como en otro caso, el precio del ser-
vicio lo constituye el resultado de multiplicar el nú-
mero de pipas vertidas o extraídas por el precio uni-
tario por pipa que se establece.

Artículo 3. Devengo.

1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de con-
tribuir desde el mismo momento en que se autorice
el uso.
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2. Cuando el uso tenga carácter periódico, se pro-
ducirá el devengo el día uno de enero de cada año. 

3. Cuando se realizara algún uso de hecho infrin-
giendo las normas de esta Ordenanza, nace la obli-
gación de contribuir desde el día en que se produz-
ca dicho aprovechamiento. En estos casos el interesado
responderá personalmente del uso inadecuado o irres-
ponsable.

Artículo 4. Obligados tributarios.

Son obligados tributarios, en concepto de contri-
buyentes, las personas físicas y jurídicas así como
las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, que utilicen o se beneficien del servicio de trans-
porte y distribución de agua, tanto en el caso de ver-
tido como en el de extracción. 

Artículo 5. Prohibiciones.

Tanto el vertido como las extracciones se realiza-
rán por las tomas que el Consejo Insular de Aguas
establezca, sin que se puedan modificar los tomade-
ros a voluntad del interesado.

Artículo 6. Limitación y exclusiones de uso.

En el caso de reparaciones u obras necesarias y
otros supuestos especiales, se podrá limitar el uso a
un número de pipas determinadas o incluso excluir
temporalmente el uso de las conducciones.

Artículo 7. Pérdidas de caudal.

Las pérdidas de caudal o mermas se calculan a ra-
zón de un porcentaje que varía según la distancia re-
corrida por el agua desde el vertido hasta la extrac-
ción y, además, teniendo en cuenta el estado del canal.
Si el interesado alegara una pérdida superior a la es-
timada por el Consejo, tendrá que probarlo por los
medios admitidos en Derecho, mediante reclamación
dirigida al Consejo Insular de Aguas, que, de esti-
marla, procederá a la rectificación del recibo corres-
pondiente o a la devolución del ingreso indebido, si
ya se hubiere abonado su importe.

Artículo 8. Mantenimiento.

El mantenimiento de los canales e instalaciones en
general corresponde al Consejo Insular de Aguas que
lo realizará de forma que perturbe lo menos posible
su uso por los interesados.

Artículo 9. Cuota tributaria. Las tarifas que se apli-
carán serán las siguientes:

- Canon por vertido: 0,001894 euros/pipa.
- Canon por extracción: 0,003706 euros/pipa.

Artículo 10. Exenciones y bonificaciones.

No se concederán exenciones o bonificaciones de
las cuotas señaladas en el artículo anterior, excepto
todas aquéllas que se recojan en la legislación que
resulte aplicable.

Artículo 11. Equivalencias.

A todos los efectos, la equivalencia de la pipa co-
mo unidad de medida de volumen de agua será de
cuatrocientas ochenta milésimas de metro cúbico. 1
pipa= 0,480 m3.

Artículo 12. Gestión.

La administración y cobro del Tasa se realizará por
el Consejo Insular de Aguas en la forma que en esta
Ordenanza se establece.

Artículo 13. Liquidación.

Las liquidaciones se practicarán por el Consejo In-
sular de Aguas de La Palma y se notificarán al usua-
rio previa comprobación de los aparatos de medi-
ciones correspondientes.

Artículo 14. Recaudación.

Estos datos se facilitarán mensualmente al depar-
tamento correspondiente que, basándose en ellos, re-
alizará el cálculo del recibo acumulando todos los
usos que se hayan producido en el mes. Antes del día
15 del mes siguiente se notificará al interesado la li-
quidación detallando todos los usos realizados.

Artículo 15. Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de las infrac-
ciones tributarias, así como a las sanciones que a las
mismas corresponda en cada caso, se estará a lo dis-
puesto en el título IV de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria. 

Disposición adicional. Actualizaciones.

Las cuantías que se recogen en esta Ordenanza se-
rán revisables anualmente por el órgano competen-
te.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas todas las normas de igual o in-
ferior rango que contradigan o se opongan a lo dis-
puesto en la presente Ordenanza.

Disposición final.

La presente Ordenanza Fiscal, ha sido aprobada
por la Junta de Gobierno del Consejo Insular de Aguas
de La Palma en sesión celebrada el día 14 de junio
de 2006, entrará en vigor el día de su publicación de-
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finitiva en el Boletín Oficial de la Provincia y per-
manecerá vigente hasta su modificación o deroga-
ción expresa.

Ordenanza Fiscal nº 3 reguladora de la Tasa por el
Servicio de Elevación de Agua desde la Estación de
Bombeo de Aduares-t.m. de Breña Alta.

Artículo 1. Fundamento legal.

En uso de las facultades conferidas por el artículo
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local y artículos 15 al 19 del Tex-
to Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo y de lo dispuesto en el artícu-
lo 5º.2 de la Ordenanza reguladora de las Tasas del
Excmo. Cabildo Insular de La Palma, este Excmo.
Cabildo Insular establece la Tasa por el Servicio de
Elevación de Agua desde la Estación de Bombeo de
Aduares prestado por el Organismo Autónomo Con-
sejo Insular de Aguas de La Palma, que se regirá por
la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden
a lo prevenido en el artículo 132 del citado Texto Re-
fundido.

Artículo 2. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la presente Tasa
la utilización de las instalaciones de Servicio de Ele-
vación de Agua desde la Estación de Bombeo de
Aduares que se prestará por gestión directa, a solici-
tud de los interesados y previa autorización del Con-
sejo Insular de Aguas de La Palma. Dicha utilización
será supervisada por el personal del Consejo Insular
de Aguas y el interesado responderá personalmente
del uso inadecuado o irresponsable.

Artículo 3. Obligados tributarios.

Son obligados tributarios, en concepto de contri-
buyentes, las personas físicas y jurídicas así como
las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, que utilicen o se beneficien del servicio de ele-
vación de agua desde Las Breñas. 

Artículo 4. Devengo. 

1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de con-
tribuir desde el mismo momento en que se autorice
el uso.

2. Cuando el uso tenga carácter periódico, se pro-
ducirá el devengo el día uno de enero de cada año.

Artículo 5. Autorización.

El servicio de elevación de agua se realizará, por
el número de pipas solicitado por los usuarios, pre-
via petición de éstos al Consejo Insular de Aguas.

Artículo 6. Limitación y exclusiones de uso.

En el caso de reparaciones u obras necesarias y
otros supuestos especiales se podrá limitar el uso a
un número de pipas determinadas o incluso excluir
temporalmente la elevación. El Consejo Insular de
Aguas no se hace responsable de las deficiencias o
cortes en el suministro eléctrico que se pudieran pro-
ducir y que imposibilitarían prestar el servicio.

Artículo 7. Mantenimiento.

El mantenimiento de las instalaciones correspon-
de al Consejo Insular de Aguas, que lo realizará de
forma que perturbe lo menos posible su uso por los
interesados.

Artículo 8. Cuota tributaria.

Las tarifas se dividen en cuota fija y cuota varia-
ble.

Cuota fija. La cuota fija ascenderá a 0,013885 eu-
ros/pipa, derivada de los gastos de gestión de bom-
beo que se asume por el Consejo Insular de Aguas
de La Palma.

Cuota variable. La cuota variable será el coste ener-
gético que se abonará por el Consejo Insular de Aguas
a la empresa suministradora repercutiéndose después
al usuario en la misma cuantía.

Artículo 9. Exenciones y bonificaciones.

No se concederán exenciones o bonificaciones de
las cuotas señaladas en el artículo anterior, excepto
todas aquéllas que se recojan en la legislación apli-
cable y las que dentro de dicha legislación pueda con-
ceder el Consejo Insular de Aguas de La Palma.

Artículo 10. Equivalencias.

A todos los efectos, la equivalencia de la pipa co-
mo unidad de medida de volumen de agua será de
cuatrocientas ochenta milésimas de metro cúbico. 1
pipa= 0,480 m3.

Artículo 11. Fijación del precio.

El precio del servicio se fijará, con carácter anual,
por la Junta de Gobierno del Consejo Insular de Aguas
atendiendo a los costes del servicio. A dicho acuer-
do se le dará la publicidad establecida en la legisla-
ción de régimen local.

Artículo 12. Gestión. 

La administración y cobro de la Tasa se realizará
por el Consejo Insular de Aguas en la forma que en
esta Ordenanza se establece.
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